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homologación se solicita, y que el Laboratorio Central de Estructu
ras y Materiales, mediante dictamen técnico con clave 43.197, y la
Entidad colaboradora Asociación Española para el Control de la
Calidad (AECC), por certificado de clave 161/86, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o mcdelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan
las armaduras activas de acero para hormigón pretensado por el
Ministerio de Industria y Energía;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del· citado producto con la contraseña de
homologación CAA-0039, con fecha de caducidad del día 28 de
febrero de 1990, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del dia 28 de febrero de 1990, y definir, por
último, como caracteristicaa técnicas para cada marca y modelo
homologado las que se indican a contlDuación:

Caraaerúticas comunes a todas kls marcas y modelos

Primera. Descripción: Carga de rotura. Unidades: Kilogramos/
m.ilúnetro cuadrado.

Segunda. Descripción: Límite elástico 0,2 por lOO. Unidades:
KiloItramos/milímetro cuadrado.

Tercera. Descripción: Relajación 1.000 horas. Unidades: Por
centaje.

Valor de las caracterirticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Alambre gralilado 4I-AH ISo-R5.

Caracteristicas:
Primera: 181.
Segunda: 168.
Tercera: 0,5.

Otras caraaeósticas obtenidas ea ensayo (mínimas):

Alarpmiento blijo carga máxima sobre 200 milímetros, en
porcentaje: 4.

Módulo de elasticidad: 21.200 kilogramos/milímetro cuadrado.
Número de doblados resistido: 5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Miqud

Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

RESOLUClON de 9 de diciembre de 1987 de la
Consejeria de Educación y Cultura. por la ¡pie se ha
acordado tener por incoado expediente de declaración
de bien de interés cultural, con categoria de manu
mentD, a faror lite kl iglesia parrolfllial de Nuestra
SeIlora de Gracia, en la localidad de Berlanga (Ba
dajoz).

Seguido expediente en esta Dirección General de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Extremadura, a efectos de la posible declaración de bien de interés
cultural, con categoria de monumento, a favor de la iglesia
parroquial de Nuestra SeDara de Gracia, en la locaIidad de BerIanga
(Badajoz);

Vistos los articule- 10 y 11 de la Ley 16/1985 de 2S de junio,
del Patrimonio Histórico Español, el artículo 12.1 del Real Decreto
111/19.86, de I~ ~ enero, de desarrol.lo parcial de la Ley 16,l198S,
y demas disposiciones de scneral apl1cación.

Esta Consejería de Educac:ión y Cultura, ea virtud de las
alrlbuciooes que le Iwa sido CIOIIferidas, ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de monumento, a favor de la
iglesia parroquial de Nuestra Señora de Gracia, ea la localidad de
Berlanga (Badajoz).

Segundo.-La descripción del bien objeto de este expediente
figura como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la zona afectada por el expediente incoado, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y puesta en valor
del posible monumento, cuyos limites figuran en el anexo de la
presente disposición.

La relación y descripción de los bienes muebles que contiene y
constituyen parte esencial de su historia, queda incorporada al
expediente incoado, dándose comunicación de la misma al Minis
terio de Cultura.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Berlanga que, se¡¡ún lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
anteriormente citada, debe procederse a la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación
o demolición en las zonas afectadas. así como de los efectos de las
ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de
realizarse con carácter inaplazable en tales, preCisarán, en todo
caso, autorización de esta Consejería de Educación y Cultura.

Badajoz, 29 de diciembre de 1987.-El Consejero, Jaime Naranjo
Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director gmm¡l de Patrimonio Cultural.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de Graáa en
Ber/anga (Badajoz)

El templo resulta originario del siglo XVI, época de la que tan
sólo conserva la zona del ábside, experimentando amplíaciones y
reformas de importancia en el siglo XVIII, de las que deriva su
estado actual. Interiormente se articula en tres naves de notable
dIafanidad y amplitud, divididas en cuatro tramos. La cubierta se
resuelve mediante bóvedas con lunetos que apoyan en sencillos
arcos formeros y pilares cruciformes de variado tratamiento.
Yeserías decorativas de gusto barroco, cubren generosamente todos
los espacios. La cabecera es poligonal, cubriéndose también con
bóveda, que remata, al igual que las naves laterales, con pequeña
linterna lucernaria. Aliado de la Epístola se encuentra la Sacristia,
y tras el Altar MayOl', el autiguo Camarín. En los pies aparece un
coro alto. Elemento especialmente destacable por su singularidad,
es una suntuosa tribuna barroca, con planta en forma de huso,
dispuesta en el primer arco del lado de la Epístola.

Al exterior, el edificio se define como un cuerpo neto, diáfano,
en medio de una serie de espacios libres de variada articulaciÓft,
con fuertes estn"bos rematados por pináculos. En las dos fachadas
laterales se abren portadas con ornamentación barroca en fábríca
encalada. A los pies, torre de tres cuerpos.

DeiifftitrJCi6n Mf entomo ~tJCttMio

Inmuebles números 1, 3, S, 7, 9, 11, 20, 24, 26, 28, 30, 32, 34
Y36 de la calle Iglesia. Inmuebles números 2, 4, 6, 8 Y 10 de la calle
Cerrillo. Inml.lCbicI números 1, 1, S, 7 Y 9 de la cane G:rri1Io
Segundo. Inmueble número j de la caDe HanáD Canés (Ayunta
miento). IDmUlCble mímero I de la plaza lid Paseo, anejo al
Ayuntamiento La casa de la anti3ua Encomicoda de Sanriap> ea
la calle Fuente. Inmuebles números 10 Y12 de la plaza de la Iglesia.
Edificio imnonrlnado en plaza aneja a la calle La Vera, propiedad
de don Antonio Valencia Vera. Ambito completo y estructura de
las gradas y escalinatas existentes por delaute del templo parro
quiaL

RESOLUClON de 9 de diciembre de 1987 de iD
Consejería de Edut:Gción y Cultura. por la q,le se ha
ocordádo tener fX1' i1tcoado~e tk decúlración
de bien de interés cultural, con categoria de monu
mento, a fayor de la plaza de torol, el! la ciudad de
Trujülo (CáceresJ,

Seguido expediente en esta Direccióa Genenl de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
&tremadura, a efectos posible declaracióa de bien de interés
cultural, COD categoría de monumento a favor de la plaza de toros.,
en la ciudad de Trujillo (Cáceres);

Vistl?s los. artícul!'s 10 y 11 de la Ler 16/198S, de 2S de junio,
del Patrímomo Histonco Español; el articulo 12.1 del Real Decreto
111!!986, de .I~ de enero, de des:Jn:ollo parcial de la citada Ley,
demas dlSpoSiClones de general aplicación,

.Es~ Consejería de Educación y Cultura, en virtud de 1.
atnbuClones que le han Sido conferidas, ha acordado:


